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Con cargo a dar cuenta al Consejo Direct¡vo

San Miguet, 12 de febrero del 2019

VISTOS:

La Carta de fecha 08 de febrero det 2019, del Señor Kevin CamposAtalaya de la oNG Lost chirdren of perú, er rnforme No 24-2019/Gpcn oer cerente-JePromoción, Comunicac¡ón y Atención al Cliente y el proveído N. 135-201g/GG, V, 
- - --

CONSIDERANDO:

Oue, el patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡desBarreda es un organismo púbrico Descentrarizado, adscrito ; ra ¡/unic¡paridao 'rr¡"tr"l"riir",
de l-ima, que cuenta con autonom¡a técnica, económ¡ca y adminrstrativa, que tiene por finatioaápfopofc¡onar b¡enestar, esparcrm¡ento y recreación cu uár a favor de ra comunidad.

. Oue, por Carta de Visto, el Sr Kevin Campos Atalaya, man¡fiesta quetrenen programado rcariz una visita a ras ¡nstaraciones der parque de rai L.eyendas er áiamiércoles 13 de rebrero der año en curso, a ra cuar asistirán 90 niñbs y so aouriós, Ji"¡trnio,para ello, un descuento de la tarifa de ¡ngreso
IR

eue, mediante Acuerdo de Consejo Directrvo N. O5g-2013_pATpAL_t}/cD de 
.fecha 23 de agosto de¡ 2013, se aprobó ra mooir¡cáiron det cuadro Tarifario dertronato del Parque de Las Leyendas _ Felipe tienavides Barreda,

Comunrcacrón y Atenci
Lost Children of Perú.
según el tanfario lnstitu

Que. con lnforme N. 024-2019/GpCA, el Gerente de promoción,
ón al Clienle, eleva la Carta de fecha Og de febrero del 2019 Oe la O¡,¡Cponrendo a constderación la tarifa promocional que le corresponder¡a,
cronal vigente,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 146 _y del.Patronato del parque de Ias. Leyendas, et Regtamento de OrganizaóOn y frn.ionJsrobado por ta Ordenanza N" 2129 de tá Municipatida j M"tropof ,tán, de Lrma, y,

SE RESUELVE

Artículo 1.._ OTORGAR la tarifa de ingreso a tas ¡nstalaciones delParque de Las Leyendas de S/. 4 0O (Cuatro con OOIfOO So".¡ a los niños y g.0O (Ocho con00/'100 sotes), a los aduttos de ta ONG rost Cn,üren oi per-Ul éi,l e o" febrero det 20i 9, por tasrazones expuestas en Ia parte cons¡derativa de la presente Resolución.

Art¡culo 2"._ Encargar a la Gerencra de Admrnistracrón y Frnanzas y ala Gerencia de promocrón, comunicación y-etencion at ór¡árt"ir 
"un.pr,m,enio 

á" ¡" i',.r*lt"en la presente Resoluc¡ón.

Registrese, comun¡quese y cúmplase,

O MÉ rnOPO!rTAna Ot L¡\4a
to ¡iAFOUT OE LAS LEYENO^S

F E LIPI, NAVIDES BAÑ

AMPUERO TRTBUCCO
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Gercñte Gener¿l


